
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27/2020 
ACTOR: CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexo de Edmundo Jacobo Molina, quien se ostenta 
como Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. 

17829 

Documentales recibidas el veintiséis de noviembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, a través del buzón judicial. Conste. 

 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil veintiuno. 
 Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3, 
Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 
Normativo aprobado el veintiséis de octubre de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda: 

Agréguense al expediente, para que surta efectos legales, el escrito y anexo 
de cuenta del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, a quien se tiene 

                                                             
1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas 
acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas 
justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la 
justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace 
necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de 
la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza 
en un contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la 
emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: (…). 
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán 
las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte. 
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos 
de la competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos 
de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 
13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, 
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la 
que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna.  
6Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que 
dieron lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas señaladas en 
el Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas establecidas 
en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la vida de las 
personas justiciables y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso 
a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
7Punto Único. Se prorroga del uno de noviembre de dos mil veinte al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de lo establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de 
julio de dos mil veinte. 
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por presentado con la personalidad que ostenta8, por medio del cual desahoga el 
requerimiento formulado al exhibir copia certificada de la documental con la que lo 
acredita con tal carácter.  

En consecuencia, se le tiene dando contestación a la demanda de la 
presente controversia constitucional, en representación del Instituto Nacional 
Electoral, designando delegados y autorizados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas la documental que 
efectivamente acompaña a sus escritos, las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, así como las páginas electrónicas que 
señala para consulta. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero9, 10, fracción 
II10, 11, párrafos primero y segundo11, 26, párrafo primero12, 3113 y 32, párrafo 
primero14, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 30515 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 
1 de la citada ley. 

                                                             
8 De conformidad con la copia certificada que obra en el expediente principal de la controversia constitucional 
10/2020, promovida por el Instituto Nacional Electoral, de la que se desprende la designación del promovente 
como Secretario Ejecutivo del referido Instituto, lo que se invoca como un hecho notorio en términos del criterio 
contenido en la tesis IX/2004, Pleno, Novena Época, aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XIX, abril de dos mil cuatro, página 259, registro 181729, cuyo rubro es: “HECHOS NOTORIOS. LOS 
MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL 
PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN”, así como el artículo 
51, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establece: 
Artículo 51. 
1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 
a) Representar legalmente al Instituto; (…). 
9 Artículo 4. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias 
de traslado. 
10 Artículo 10. […] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
11Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del 
departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, 
y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad 
de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores 
que correspondan. 
12Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del 
mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
13Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
14Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
15Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos 
siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Asimismo, respecto a la solicitud expresa del Instituto Nacional 
Electoral, en cuanto a tener acceso al expediente electrónico y 
recibir notificaciones por esta vía, se precisa que de 
conformidad con la consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se ordenan 
agregar al presente expediente; por tanto, con fundamento en los 

artículos 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
12 y 17, párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 
mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de la presente controversia constitucional se le 
notificarán vía electrónica, hasta en tanto no se revoquen. 

En ese orden de ideas, de las personas mencionadas por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral para tener acceso al expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa misma vía, se exceptúa al delegado 
mencionado con la CURP identificada SASJ921128********; toda vez que, de la 
consulta en el sistema electrónico de este alto tribunal, se advierte que no cuenta 
con firma electrónica (FIEL) vigente; en consecuencia, dígasele al promovente que 
se le tendrá con tal carácter hasta en tanto acredite que cuenta con su FIREL 
vigente, o bien, con los certificados digitales emitidos por otros órganos con los que 
el Poder Judicial de la Federación haya celebrado convenio de coordinación para 
el reconocimiento de dicho certificados; esto, de conformidad con el artículo 5, 
párrafo primero, del referido Acuerdo General 8/2020. 

Se hace del conocimiento del solicitante que el acceso al expediente electrónico 
de la presente controversia constitucional estará condicionado a que las firmas, con 
las que se otorga la autorización, se encuentren vigentes al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; cabe señalar que la consulta a través de dicha vía 
podrá realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte posterior al presente auto, 
esto, de conformidad en el artículo 14, párrafo primero, del mencionado Acuerdo 
General 8/2020. 

Asimismo, por lo que respecta a la autorización para que los delegados 
presenten promociones, recursos e incidentes por vía electrónica, se hace del 
conocimiento que cualquier persona designada como delegado puede presentar 
promociones dirigidas al expediente en que se actúa a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN); 
proporcionando al efecto, la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 
e.firma. 

Ahora bien, por lo que hace a la petición del Instituto Nacional Electoral para 
que se le autorice acceder al submódulo de seguimiento global en el que sean 
visibles los datos de todos los asuntos radicados en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los que al Instituto Nacional Electoral se le haya reconocido el 
carácter de parte, dígasele que se tramitará y acordará lo que en derecho proceda 
una vez que el promovente precise los expedientes respecto de los cuales se está 
solicitando el acceso al indicado submódulo. 

Por otra parte, respecto a las manifestaciones relativas al incidente de 
suspensión de la controversia al rubro indicado, dígasele que deberá estarse a lo 
indicado mediante acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil veinte. 
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Establecido lo anterior, con copia simple de la contestación de demanda 
presentada por el Instituto Nacional Electoral, dese vista a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, al Poder Ejecutivo Federal y a la Fiscalía 
General de la República, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan 
a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este alto tribunal. 

Todo lo anterior, en el entendido de que para asistir a la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto 
tribunal16, deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno17 y 
Vigésimo18 del Acuerdo General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
en este alto tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 

Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con fundamento en el 
artículo 28219 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Finalmente, aun cuando el escrito de cuenta se recibió el veintiséis de 
noviembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este acuerdo se suscribe en esta fecha por 
así haberlo permitido las labores de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad. 

Igualmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 
la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista; por oficio a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, al Poder Ejecutivo Federal y al Instituto Nacional Electoral; y por 
MINTERSCJN a la Fiscalía General de la República. 

En ese orden de ideas, derivado del esquema de trabajo y de las medidas de 
contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 
                                                             
16 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06065, en esta Ciudad. 
17 ARTÍCULO NOVENO del Acuerdo General de Administración II/2020. El acceso a los edificios de la Suprema 
Corte será restringido y únicamente se permitirá la entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que 
para tal efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de 
seguridad y recursos humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades 
jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de 
Administración, así como quienes acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte 
o a las oficialías de partes comunes ubicadas en otros edificios. 
18 ARTÍCULO VIGÉSIMO. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas 
que acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias 
jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará 
en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición 
del público el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán 
se gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el 
directorio electrónico del Alto Tribunal.  
19 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de 
practicarse. 
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(COVID-19), se justifica mantener las medidas que garanticen los 
derechos humanos a la salud y de acceso a la justicia, lo que hace 
necesario continuar con el esquema de justicia en línea 
actualmente en vigor, por lo tanto, notifíquese el presente acuerdo, 
y remítase la versión digitalizada del mismo, así como del escrito 
de la contestación de demanda presentada por el Instituto 
Nacional Electoral a la Fiscalía General de la República, por 

conducto del MINTERSCJN, a efecto de que, a través de los medios electrónicos 
con los que cuenta este alto tribunal se lleve a cabo la diligencia de notificación 
a la Fiscalía General de la República, de lo ya indicado, y de que en términos 
de lo dispuesto en el artículo 16, fracción II20, del Acuerdo General Plenario 
12/2014, el acuse de envío que se genere por el módulo de intercomunicación con 
motivo de la remisión de la versión digital de este acuerdo, hace las veces del 
respectivo oficio 6682/2020 a la indicada Fiscalía, por lo que dicha notificación se 
tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse de envío respectivo 
en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de cuatro de enero de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra 
instructora Ana Margarita Ríos Farjat, en la controversia constitucional 27/2020, promovida por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. Conste. 

                                                             
20Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea 
remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: […]. 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado 
“Ver requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los 
principales datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese 
órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las 
constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la 
FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará 
las veces del oficio de notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria 
de la SCJN responsable de la remisión electrónica; […]. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 34211 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/01/2021T07:21:20Z / 19/01/2021T01:21:20-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b2 16 13 6c d1 55 2a e0 bd 6f f3 7f 50 0c ac 00 f6 07 4b 50 3a 2b 29 ef e0 e3 d0 9e 55 7e 7d 7d 3b 70 5c b0 d5 2d 7f 84 1c ca 1d 19 32 c1 
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a5 96 10 85 c6 d0 0c 94 83 5a 38 11 d1 d4 49 2e fc 75 4a f9 ba 86 35 a3 54 93 f5 82 bb 96 13 d4 69 3c a3 4e 5a 0f cb 73 be 34 37 11 3d f1 
61 26 03 43 68 23 2b 5a e8 5a 47 97 55 d3 7c 87 59 41 f3 1c 43 61 67 27 ee 40 4e e1 9d a4 99 d7 4c 09 48 3e 5a ac 16 0b b1 ec 5f 4a 8a 
4f 85 a0 87 b4 0e 26 c9 29 64 dc 88 3a c0 96 0a c4 cc a2 95 6b a5 2c e2 93 4d 95 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/01/2021T07:21:20Z / 19/01/2021T01:21:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/01/2021T07:21:20Z / 19/01/2021T01:21:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3555872 
Datos estampillados DE05946947C0ACDBC37A62E10FCCF2FE9B9C3741D7EEFAA6DB40EF5847F68466 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2021T01:23:45Z / 15/01/2021T19:23:45-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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48 df 3b c7 0d c2 bb 4e e5 fe f7 8a c6 d5 70 b0 8f d7 97 79 3e 4e a3 6c 3a 65 2c 96 d1 a6 89 f6 df 4e 52 fc e8 3a a5 15 42 73 eb d5 13 52 
83 3a 44 aa dc f4 de ed 44 a9 c5 fe 76 34 5a 8f 1a 76 f8 33 b4 e4 a6 9d 80 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2021T01:23:45Z / 15/01/2021T19:23:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2021T01:23:45Z / 15/01/2021T19:23:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3552212 
Datos estampillados D91F5DA09DA0BBE868E68C3E1A18FA4211F0CD33786E80481F4BAC1CA64E287A 

 

 
 
 
 
 




